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Introducción

La atención a la dependencia de personas mayores se está configurando   como una de las necesidades sociales emergentes más característica del tiempo histórico que nos está tocando vivir. La combinación de factores demográficos y sociales está produciendo un notable aumento en el número de dependientes, entendiendo por “dependientes”  aquellas personas que presentan una pérdida más o menos importante de su autonomía funcional y necesitan de la ayuda de otras para poder desenvolverse en su vida diaria. Evidencia que coincide además con otras realidades como son  el envejecimiento de la población, el cambio en el modelo de familia y la incorporación de la mujer al mercado de trabajo.  

No es difícil pues imaginar las nuevas necesidades de provisión de servicios que plantea este incremento en el número de dependientes. 

Por todo ello, el problema de la dependencia de nuestros mayores se plantea como uno de los primeros retos al que han de enfrentarse las políticas públicas y privadas en nuestro país.

En este sentido,  resulta especialmente urgente diseñar y poner en marcha programas y prestaciones de atención a las personas con dependencia, a través de los sistemas públicos  y privados de protección social.

Es decir,  la dependencia de terceros motivada por vejez o por discapacidad debe generar derechos de atención que, a su vez, supongan el desarrollo de nuevos servicios.  Y es aquí donde  corresponde a los poderes públicos  - en estrecha colaboración con otros agentes sociales como asociaciones, fundaciones, etc, que es donde nosotros nos situamos  - la provisión de  los  recursos  financieros, técnicos y humanos, precisos para la prestación de los servicios pertinentes de atención a las dependencias. 

Pero aún hay que ir más lejos. Para afrontar con garantías de éxito el problema de la dependencia de nuestros mayores resulta claramente fundamental  una Ley sobre Dependencia de ámbito estatal. Esta ley debería  definir con nitidez el marco de actuación de la iniciativa pública y privada, tanto en el ámbito de los instrumentos de previsión como en el  del diseño de recursos y prestación de servicios. 

1. Situación  Actual de los cuidados a Mayores dependientes:

En España un 34% de las personas mayores de 65 años tiene problemas de dependencia. De ellas un 62% tiene un nivel de dependencia leve, un 26% moderado y un 12% severo. Son los individuos de mayor edad los que tienen mayores problemas de dependencia: una inmensa mayoría de  sujetos dependientes moderados y severos tiene más de 80 años. 

Más del 80% de las personas mayores dependientes solo reciben ayuda del apoyo informal. La familia, por tanto, constituye actualmente el principal agente proveedor de cuidados de larga duración, siendo especialmente importante el papel que en este sentido desempeñan las mujeres de mediana edad ( hijas y nueras)

Además de la familia existen otros dos agentes que intervienen en la atención domiciliaria, aunque su importancia relativa es mucho menor.

Los 100.000 usuarios de la atención domiciliaria pública, que mayoritariamente aparece acompañada también del apoyo informal, representan únicamente el 4.7% de todas las personas mayores dependientes no institucionalizadas. Concretamente,  el Servicio de Ayuda a Domicilio da cobertura  únicamente al 1´7% de la población mayor de 65 años, porcentaje que se sitúa muy por debajo de las ratios europeas.

Por otro lado, las más de 250.000 personas que contratan atención domiciliaria privada complementándola o no con apoyo informal, representan algo más del 12%.

En cuanto a la atención residencial, aproximadamente un 3% de todas las personas mayores de 65  años  está ingresada en una residencia pública  o privada. No obstante, en el caso de las personas de más de 85 años, este porcentaje es cuatro veces superior. 

Actualmente, existe un déficit de 91.000 plazas de atención residencial y es necesario reconvertir 110.000 plazas de las que ya existen. De hecho, la ratio actual de plazas residenciales por habitante no ha conseguido llegar a las 5 por cada 100 habitantes mayores de 65 que en 1993 recomendaba el Plan Gerontológico nacional, cuando la media de la OCDE es de 5´1 y la de la Unión Europa es todavía superior.

 Asimismo, la oferta privada representa casi el 75%  del total de plazas disponibles, aunque cerca del 20% de las mismas son concertadas con el sector público. 

El resto de recursos públicos disponibles – los centros de día, la tele-asistencia, las estancias temporales en residencias – apenas tienen significación estadística y las carencias son todavía más graves cuando se trata de personas dependientes menores de 65 años pues la red de atención se halla acusadamente menos desarrollada que la de los mayores.

En términos económicos, agregando el gasto realizado por la Administración y el sector privado, el  volumen total de recursos que España destina actualmente a proporcionar cuidados de larga duración supera ligeramente el medio billón de pesetas, lo que viene a representar el 0.6% del PIB. 

Dichas cifras resultan del equilibrio  de unos cuidados de larga duración basados fundamentalmente en la notable capacidad de la familia para procurar el grueso  de la asistencia.

Sin embargo, esta situación puede verse sustancialmente alterada en el futuro como consecuencia de tres importantes fenómenos: el aumento del envejecimiento demográfico,  la población inmigrante y los cambios en las estructuras familiares.

2. Viabilidad futura del actual modelo de cuidado a mayores dependientes:

La razón que explica la urgente necesidad de provisión de nuevos servicios de atención a las dependencias es la inviabilidad  del actual modelo de atención  a nuestros mayores, como consecuencia del envejecimiento demográfico y la transformación de las estructuras familiares: 

· Envejecimiento de la población
Este envejecimiento motivado por el aumento de la esperanza de vida y la baja natalidad,  se resume en el hecho de que en 1960 las personas mayores de 65 años supusieran el 8´2% de la población y en el 2000 el 16%. 

Esta realidad se agudiza cuando le añadimos que el denominado “envejecimiento del envejecimiento” (es decir, las personas mayores de 80 años) se ha duplicado durante los últimos 20 años y volverá a duplicarse en el 2010 situándose en prácticamente el 5% del total de la población. 

Avanzamos pues hacia una  sociedad donde se acentúa la inversión de la pirámide de edad y donde el número de personas dependientes será cada vez mayor.

Sin embargo, un mayor envejecimiento poblacional no tiene por qué suponer necesariamente un aumento simétrico del número de personas mayores dependientes, pues la edad de los individuos no es el único factor que determina la aparición de problemas de dependencia. Así, además de la edad, las trayectorias vitales de las personas ( su estilo de vida, las condiciones laborales,..) ejercen una influencia decisiva sobre la probabilidad que éstas tienen de acabar perteneciendo al colectivo de ancianos dependientes.         Por ello, en la medida en que las condiciones de vida previas a la vejez de las nuevas generaciones de ancianos sean mejores que las de sus predecesores, el porcentaje de personas mayores con problemas de dependencia puede ser incluso menor que el actual.

No obstante, no es fácil  ser optimistas. Aún  suponiendo que las tasas de dependencia puedan ser menores que las que se registran hoy, nuestras previsiones indican que el número total de ancianos dependientes va a aumentar en los próximos años, pues dichas reducciones de las tasas de dependencia no serán lo suficientemente grandes como para poder compensar el efecto provocado por el aumento esperado en el número total de personas mayores de 65.

De este modo, aunque las generaciones de edad intermedia seguirán siendo más numerosas hasta el umbral del año 2020, la presión por arriba seguirá aumentando. A partir de ese umbral, como consecuencia de la reducción del tamaño de esas generaciones de potenciales cuidadores y del aumento de los mayores y de los octogenarios, el modelo actual de atención a   mayores dependientes se hará insostenible.  Y ante ello la provisión de recursos de atención a las dependencias se presenta consecuentemente como una de las necesidades más urgentes de los tiempos en que vivimos. 

· Incorporación de la mujer al mercado de trabajo
Las transformaciones en las estructuras familiares constituyen otra fuente de tensión sobre la viabilidad futura del actual modelo de cuidados de larga duración. El principal cambio que se avecina es el relativo a la situación laboral de las nuevas cohortes de mujeres de mediana edad.

Hasta ahora la asistencia a mayores era proporcionada a menudo de forma natural por los miembros de la familia. Actualmente, en España quienes cuidan y prestan ayuda a nuestros mayores dependientes son  mayoritariamente mujeres. El intervalo de edad del cuidador se sitúa entre los 45 y los 69 años y su edad media es de 52. Las tres cuartas partes de estas cuidadoras no desarrollan actividad laboral alguna y en muchos casos tampoco les sería posible compatibilizar una tarea laboral fuera del hogar con el cuidado de sus familiares dependientes.

Sin embargo, esta forma de solidaridad familiar se está haciendo cada vez menos factible. Así, a diferencia de las actuales mujeres cuidadoras, que en su mayoría abandonaron el mercado de trabajo al contraer matrimonio, las nuevas generaciones de  mujeres han protagonizado una auténtica transición laboral: no solo tienen menos hijos sino que cuando los tienen, que es más tarde, la mayoría de ellas no abandonan el mercado de trabajo. Este cambio de comportamiento, cuyo origen hay que buscarlo en el aumento del bienestar material y los mayores niveles educativos,  ha comportado la generalización de un modelo de familia en el que resultan fundamentales las aportaciones económicas de ambos miembros de la pareja.

Resulta así evidente que el actual sistema de apoyo informal a las personas dependientes supone un grave obstáculo para la plena incorporación de la mujer al mundo del trabajo. Es sí como este sistema de apoyo informal se plantea a medio y largo plazo como un modelo insostenible en el tiempo.         Es poco probable que en el futuro la familia española pueda permitirse o desear dar una respuesta tan intensa como actualmente ofrecen las mujeres de mediana edad. 

Ante esta nueva realidad  en los próximos años las nuevas familias empezarán a demandar la expansión de los servicios formales ( atención domiciliaria, centros de día,..) conscientes de que éstos son la única vía efectiva de lograr compaginar la actividad laboral y los cuidados requeridos por los ancianos.

.

RECURSOS

(ámbito familiar y comunitario) 

1. APOYO EN EL DOMICILIO HABITUAL

1.1. Ayuda en domicilio: 

Se ofrece apoyo, mediante personal especializado, para realizar actividades personales como el aseo, la alimentación, movilizaciones dentro y fuera de la vivienda, supervisión de la medicación y colaboración en las tareas domésticas.

1.2. Teleasistencia: 

Consiste en un dispositivo personal (pulsera, collar...) que le mantiene comunicado las 24 horas del día con un centro de atención, de manera que ante cualquier eventualidad puede ser atendido. 

1.3 Ayudas técnicas y adaptación del domicilio: 

Cuando uno de los problemas  principales para realizar las actividades cotidianas es debido a un problema de movilidad, memoria, visión, etc.  se intenta facilitar ciertos recursos de uso personal, como bastones, andadores, camas articuladas o eliminar barreras arquitectónicas  que dificulten los desplazamientos, como pueden ser  las rampas, asideros, etc. 

1.4 Alojamientos compartidos: 

El programa de acercamiento intergeneracional  consiste en compartir el tiempo y la vivienda de la persona mayor con un universitario , siempre respetando las premisas de establecer un buen diálogo y un mutuo respeto. 

De esta forma, el mayor se sentirá más acompañado, se intercambiaran vivencias, realizaran actividades en común...       

2. APOYO A LAS FAMILIAS  DE PERSONAS MAYORES CON ENFERMEDAD DE ALZHEIMER  U OTRAS DEMENCIAS.   

2.1 ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEMIER


Estas asociaciones , promovidas por familiares y amigos de los enfermos, tienen como principal objetivo asesorar  y ofrecer servicios para que la convivencia resulte un poco más fácil, a través de la información, formación y atención a los familiares. 

Este servicio tiene que contar con personal especializado en esta área. 

2.2 APOYO Y ASESORAMIENTO A FAMILIAS 

EL cuidado de las personas con demencia puede generar  en las familias múltiples dudas sobre las atenciones que están necesitan y sobre el modo de compaginar la vida familiar, laboral y social con la asistencia al enfermo. 

Los Programas de Apoyo y Asesoramiento a Familias pretende ayudar a resolver estas situaciones y ofrecen a través de las asociaciones información, apoyo psicológico, integración en grupos que comparten las mismas inquietudes, enseñan habilidades para resolver problemas y colaboran con las familias en el cuidado del enfermo en su propio domicilio. 

2.3 PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR 

Con ello, se pretende dar una atención especializada durante el día a las personas con demencia que no pueden acceder a ningún servicio de estancias diurnas. 

Este servicio se dedica a trabajar con el enfermo para ayudarle a mantener sus capacidades cognitivas, físicas y sociales el mayor tiempo posible. 

2.4.SERVICIO TELEFÓNICO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER.

Es un recurso  telefónico gratuito (900123654) atendido por personal especializado  que resolverá cualquier duda y asesorará cualquier duda que pueda surgir respecto ala enfermedad de alzheimer: síntomas, recursos, evolución, trámites para acceder a recursos o prestaciones..etc.     

3. ATENCIÓN DE CARECTER TEMPORAL O   DIURNA, EN CENTROS DE PERSONAS MAYORES

3.1 ESTANCIAS TEMPORALES

Este recurso pretende dar respuesta entre otros a las siguientes situaciones:

· Necesidad de los cuidadores habituales de ausentarse por un tiempo por enfermedad, viajes, etc.

· Recuperación tras intervenciones quirúrgicas, enfermedades o accidentes.

· Realización de obras en su domicilio.

Durante el tiempo de  duración de la estancia temporal se atienden todas sus necesidades teniendo los mismos derechos y deberes que el resto de residentes.

Algunas entidades privadas, como el centro asistencial San Juan de Dios de Palencia, amplían este servicio a las modalidades de estancia de fin de semana y estancias nocturnas.

3.2 SERVICIO DE ESTANCIA DIURNA

Si por la situación física o psíquica del mayor éste necesita ser atendido durante el día por profesionales especializados que le ayuden a mejorar y/o mantener su capacidad para realizar las actividades cotidianas y desenvolverse de forma autónoma, puede acudir a cualquiera de los centros de día de su provincia, con servicio de estancia diurnas.

En este servicio se ofrece atención a todas las necesidades sociales y sanitarias de la persona mayor, teniendo en cuenta además a la familia y en especial al responsable directo de su cuidado, a quien se presta apoyo y asesoramiento.

3. ATENCIÓN RESIDENCIAL

3.1 CENTROS RESIDENCIALES

Las plazas residenciales son una respuesta a las necesidades del mayor tanto si tiene limitaciones en su capacidad para realizar actividades esenciales ( aseo, vestido, alimentación) como si otras situaciones de tipo personal, familiar o social le impiden seguir viviendo en su domicilio.

En una residencia el mayor recibirá durante las 24 horas del día, por tiempo indefinido, la atención que precise para fomentar y mejorar su bienestar a nivel físico y emocional, pudiendo seguir en contacto con su familia, amigos,..

Las plazas pueden estar ubicadas tanto en residencias públicas como privadas y en función de las condiciones de las personas a quienes pueden ser para:

· Personas mayores válidas ( autónomas en la vida diaria).

· Personas mayores asistidas ( limitadas en autonomía personal y que precisan ayuda de terceras personas).

· Personas mayores psicogeriátricas                ( trastornos de conducta).

Conclusiones y  Objetivos de la provisión de servicios a personas dependientes:

Ante toda la problemática expuesta, el grado de atención actual a las dependencias desde la esfera pública y privadas en el caso de España se presentan, como así hemos visto,  claramente insuficientes, muy especialmente en el caso de las administraciones públicas. 

No hemos de olvidar, que la atención geriátrica es un derecho básico al que hoy en día , a pesar del artículo 50 de nuestra Constitución,  no tienen acceso la mayoría de las personas mayores que la necesitan. Ante ello  resulta  imprescindible trabajar en el aumento y mejora de los recursos necesarios para atender  dignamente las necesidades de dependencia de nuestros mayores. 

